
lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Seis (06) de febrero de dos mil veinte
(2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  t)P _

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0683
Rad. 016-2016-00805-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, apona memorial
contenedor de liquidación  de crédito,  por lo que de conformidad  al Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.  110

y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

®
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CAL'

En  Estado No.    20 de  hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

.Fecha:       10DEFEBRERODE2020

5£SEDsue::oDü°r¡:lLVACANo
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 746
Rad. 008-2016-00135-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  pane  demandante,
apoha memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No. _20_ de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:        10 de febrero de 2020

ARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 747
Rad. 010-2017-00477ÚO

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CAL'
En Estado No. _20_ de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:        10 de febrero de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secmtario



lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 748
Rad. 024-2016-00404ÚO

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada,
aporta  memorial  contenedor de  objeción  a  la  liquidación  de  crédito,  por lo que de
confomidad   al  Art.110  del  C.G.P.   se  dispondrá  que  por  secretaría  se  corra
traslado a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
An.  110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 744
Rad. 013-2018-00007-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación de crédito aponada
por la parte demandante, esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  17).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el  numeral   3  del  ahículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $  15.595.79ó,00

TIEMPO DE MORA

CAPITAL
VALOR $ 12.807.409,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA l)E INICIO 08-dic-17 FECHA DE INICIO 08-dic-17

FECHA DE CORTE 23-ene-20 FECHA DE CORTE 23-ene-20

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 7.123.694
INTERESES

$0ABONADOS

AB0NO CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALD0 CAPITAL $ 12.807.409

SALD0 INTERESES $ 7.123.694

DEUDA TOTAL $  19.931.103

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 8.674.642
INTERESES

$0ABONADOS

AB0NO CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS SO

SALDO CAPITAL $ 15.595.796
SALDO

$ 8.674.642INTERESES

DEUDA TOTAL $ 24.270.438

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR la  liquidación  de crédito realizada por



`.

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 745
Rad. 028-2018-00227-00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación de crédito apohada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 44).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el  numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   1o  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  IVI0DIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la

pahe  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CANON VALOR

dic-17 S 1.476.563

ene-18 S 1.476.563

feb-18 ; 1.476.563

mar-18 ; 1.476.563

CLAUSULA  12 ; 2.953.126

SERVICIOS  PUBLICOS S 46.602

CONSUMO  PRO  ENERGIA  NOV i 222.003

CONSUMO  PRO  ENERGIA  DIC S 224.706

CONSUMO  PRO  ENERGIA ENE i 205.655

abono S   (1.275.000,00)

TOTAL S 8.283.344

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APROBAR la liquidación de crédito realizada  por
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  el (las) entidad  (es),  allegan
respuesta   al   requerimiento.      Sírvase   proveer.   Santiago  de   Cali,   seis   (06)   de
febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 743
Rad. 016-2016-00745-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sirvase proveer.  Santiago de Cali,  seis (06) de febrero de dos mil
veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 674
Rad. 013-2016-00789-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el anículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional de  la  Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado  13 Civil
Municipal de Cali que proceda a converiir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado  13 Civil  Municipal  de  Cali,  reiterandole  para que se  sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.
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lnfome al señor Juez: dentro del presente proceso,  la pane demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  seis  (06) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 671
Rad. 008-2017-00133-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado  procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas,  el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional de  la  Judicatura  del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado OS Civil
Municipal de Cali que proceda a convehir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriomente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIIVIERO:  OFICIAR al  Juzgado  OS  Civil  Municipal  de Cali,  reiterandole  para que se  sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha
Vallor Númoro d®I Tltulo Fecha Valor

T¡tulo Constitiición Constitución
469030CX)2094906 06m9„017 $  118  558,00 469030CX)2233356 04m7#018 $ 60 738.00

469030CX)2111692 09/10„017 $ 61  740,00 469030CX)2259051 04/09/201 8 $ 76 369.00

469o3oa)2123574 03/11no17 $ 76 765,00 469o3om227261 2 10/10Q018 $ 65 098.00

469030CÜ2151716 03Í01 eo1 8 $ 44 227,CX) 469o3om23oc657 07/12mo18 S 40 870.00

469o3om21637o5 01 /02no1 8 $ 7e 591,CX] 469030m2312195 08/01„019 $ 41  552.00

469030CX)2178639 05/03„0'8 $ 61  767,00 469030002326142 11m2m19 $ 32177.00

469030002191696 05/04Q01 8 $ 43 297,00 469o3ocxn3635oo 10m5„019 $  15 617,00

469030002205194 03/05/201 8 $ 60  121,00 46903CX»2376934 1 2/06C01 9 $  32177,00

469030002219128 01-18 S S2 964,00 469o3om2386539 04/07ffo19 $ 2 603,m

lFÍQUESE Y C ÚMPLASE,

Total Valor $ 965 231 .00

VARACARLOSJ      1 0GUE

/ Z

JUZGADO  10'' CIVIL  MUNICIPAL  DEEJECUCIONDESENTENCLASDECAL
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lnfome al señor Juez: dentro del presente, el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
envió  oficio  en  el  que  informa  que  Sl  surte  la  solicitud  de  remanentes.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto de Sustanciación. No. 695
Rad. 010-2018-00674-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL
DE CALI, envía oficio en el que infoma que SI SURTE la solicítud de remanente, razón por
la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN  CONOCIIUIIENTO el  anterior escrito proveniente del JUZGADO
35   CIVIL  MUNICIPAL   DE   CALl,   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



m

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso,  la pane demandante solicita el pago
de   depósitos  judiciales   y   el   Juzgado   Octavo   Civil   Municipal   de   Cali,   informa   sobre
conversión  de dineros.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  seis  (06)  de febrero de dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 680
Rad. 008-2006-00031 -00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P.  "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el  auto que apruebe
cada  liquidación del  crédito o  las costas,  el juez ordenará su entrega al acreedor hasta  la
concurrencia  del  va]or liquidado  (. . . )".

Revisado el expediente se observa que no existe liquidación de crédito actualizada, para el
realizar el pago de los depósitos judiciales a  la parte demandante,  motivo por el cual se le
requerirá al apoderado de la parte actora para que aporte liquidación de crédito actualizada.

Por otro lado,  se observa en el  portal del  Banco Agrario de Colombia,  depósitos judiciales
en el juzgado de origen, así las cosas,  se oficiará al Juzgado OS Civil Municipal de Cali que
proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente
realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.
RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR  al  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  para  que  aporte
liquidación de crédito actualizada,  de conformidad a  lo establecido en el  mandamiento de

pago y los abonos realizados por la parte demandada.

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali,  reiterandole para que se sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 749
Rad. 028-2018-00384-00

®
Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a

que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendjente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 755
Rad. 026-2019-00812-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aponada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 754
Rad. 021 -2019-00132-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 753
Rad. 016-2019-00564-00

Con  respecto a  la  liquidación  de  crédito  apohada  por la  parie actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del aft. 446 del C.G,P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 752
Rad. 017-2018-00121 -00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 751
Rad. 018-2019-00450-00

®
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Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pane  actora,  en  viftud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G,P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 757
Rad. 014-2019-00726-00

Con  respecto a  la  liquidación  de  crédito aponada  por la  parte actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



lnfome al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 5 Civil  Municipal de Ejecucion de
Sentencias  de  Cali,  envió  oficio  en  el  que  informa  que  deja  a  disposición  remanentes.
Sírvase  proveer.      Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  seis  (06)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 759
Rad. 014-2019-00726-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Juzgado  1  Civil  Municipal  de
Ejecucion  de  Sentencias  de  Cali,  envió  oficio  en  el  que  informa  que  deja  a  disposición
remanentes,  razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y
conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN  CONOCIIVIIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado  1
Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali,  para que conste lo que allí se expresa

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO RESTREP0 GUEVARA
JUEZ

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No. 750
Rad. 006-2017-00422-00

®
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Con  respecto a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por la  pane actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, sejs (06) defebrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 756
Rad. 017-2019-00546-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito aportada  por la  pafte actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art, 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 758
Rad. 016-2018-00638-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito aportada  por la  parte actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnfome  al   señor  Juez:   la   apoderada   de   la   parte   demandante   solicita   se   autorice
dependiente judicial.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  seis  (06)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IUIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0690
Rad. 027-2017-00738-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Dr.  JORGE  URIEL  CARDONA  BETANCUR
solicita   reconocimiento   de   dependencia   judicial   para   la   señora   ANGIE   CAROLINA
GUERRER0  0SPINA  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número  1.151.944.560;
como   quiera   que   se  torna   procedente,   este   despacho   aceptara   la   autorización   de
dependencia.

Virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: TENER COM0 DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso a la señora
ANGIE CAROLINA GUERRERO OSPINA identificada con la cedula de ciudadanía número
1.151.944.560, de conformidad con lo expuesto en la pane motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme   al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0638
Rad. 027-2017-00738-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte demandante,
solicita   se  decreten   medidas  cautelares,   este  despacho   procederá  en   atención   a   lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

Por otro lado el BANCO AV. VILLAS, envía oficio en el que informa que se registró medida
cautelar al  aquí  demandado,  razón  por la cual  el  Juzgado agregará dicho  memorial  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de dominio sobre el bien inmueble
distinguido  con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.   370-829473  de  la  Oficina  de  Registro  de
lnstrumentos   Públicos   de   Cali,   de   propiedad   de   DAVID   ANDRES   BARRIOS   DIEZ,
identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.005.934.361.   Por secretaría líbrese el oficio
correspondiente.

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOcllvllENTO el anterior escrito proveniente del
BANCO AV. VILLAS,  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en conocimiento de
los interesados para los fines legales consiguientes

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al Despacho del señor Juez: el apoderado judicial de la parte demandante solicita
se  decrete  medida  cautelar de  embargo  remanentes,  sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0689
Rad. 030-2015-00122-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  pahe demandante,
solicita  se  decreten   medidas  cautelares,   este  despacho   procederá  en   atención   a   lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAFt  el  EMBARGO  DE  LOS  REMANENTES  o  de  los  bienes  que  se
llegaren  a  desembargar dentro  del  proceso  EJECUTIVO que cursa  en  el  JUZGADO   01
CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  bajo  la  rad.  024-2017-
00048-00,   que adelanta   COOPERATIVA IVIULTIACTIVA DE ASOCIADOS en contra de
la demandada DORA ISIUIEIVIIA ROJAS TAMAYO.



Informe  al  Despacho  del  señor  Juez:  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante,
solicita   se   decreten   medidas   cautelares   consistente   en   el   embargo   del   salario   del
demandado. Sírvase proveer.  Seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0688
Rad. 027-2014Ú1090-00

Di  acuerdo con  el  informe que antecede,  se tiene que  el  apoderado judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medkla  cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en el Ah. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR  el  embargo y  secuestro de  La quinta  parte que exceda el  salario
mínimo,  de los dineros que a tmlo laboral, comercial y/o civil perciba la demandada JUAN
CARLOS  PRADO  BASTIDAS  identfficado  con  la  céduk]  de  ciudadanía  Nro.16.759.818,
ccomo   empleado   del   SEGURIDAD   COMERCIAL   DE   COLOIVIBIA   LTDA.,   Limítese   el
einbarao a b suma de DIECINUEVE MILLC)NES PESOS M/CTE. $19.000.000.oo.

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y secuestro de  la quinta pane qim exceda el salario
mínimo,  de  los dineros que  a título  laboral,  comercial  y/o  civil  perciba  La  demandada  ANA
RUTll GALARRAGA ROSERO identificado con la cédula de ciudadanía  Nro.  27.433.275,
como  empleada  de  RAPIASEO  S.A.S.,  Limítese el  embarao  a  la  suma  de  DIECINUEVE
MILLONES PESOS M/CTE.  $19.000.000.oo.

TERCERO  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al  pagador de dicha entidad,  para que se
tomen  las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la cuenta  unica de  los despachos Civiles  Municipales de  Ejecución de Sentencias  No.
760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  de  ésta  ciudad  y  para  este  proceso  los
dineros  que  se  llegaren  a   retener  por  dicho  concepto,   so  pena  de  responder  por  el
correspondiente  pago  y  de  incurrir el  multa  de  dos  a  cinco  salarios  mínimos  mensuales
(Ahs. 44 del C.G.P.)

NOTIFiQUESE,
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Infome al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  seis (06)   de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 693
Rad. 026-2013-00501 -00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran   por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  pahe  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.      "Ctíando /o embargado fuere
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  43)
$16.455.468.oo y costas  (fl.  47)  $685.574.oo  cuya  suma  asciende a  $17.141.042.oo y se
han    abonado   títulos    por   valor   de    $1.558.869,    $613.271,    $510.970,    898.580.oo    y
821.680.oo;  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  entrega  de  los  títulos  a  favor  de  la  pahe
demandante,  los depósitos que se encuentran actualmente consignados.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:    POR   SECRETARIA   hacer   entrega   a   la    pane   ejecutante,    BAYPORT
COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr.  (a). ALVARO
JIMENEZ  FERNANDEZ,  identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.312.479,  los
títulos   judiciales    por    hasta    por   valor   de    SEISCIENTOS    CINCUENTA   Y    UN    MIL
VEINTICINCO PESOS M/CTE $ 651.025.00,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFiQUESE,
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lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  apoderada judicial  de  la
parte  demandante,  presenta  liquidación  de  crédito.  Sirvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 686
Rad. 011 -2013-00876-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante DR. SEGUNDO HERIBERTO CHACON ARCINIEGAS, solicita el pago
de depósitos judiciales.

Revisado el expediente se tiene que dicha solicitud ya fue  resuelta mediante auto
No. 6057 de fecha 26 de noviembre de 2019.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:   ESTESE   a   lo   dispuesto   mediante   auto   No6057   de   fecha   26   de
noviembre de 2019, visible a folio 107 c-1, de conformidad a lo expuesto en la pafte
motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante,  presenta  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  seis (06)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 692
Rad. 024-2008-00335-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   demandada   ANA   JUDITH   CORTES
GUTIERREZ, solicita el levantamiento de la medida de embargo decretada sobre la pensión
en el presente proceso.

Revisado el expediente se tiene que dicha solicitud ya fue resuelta mediante auto No. 2909
de fecha 27 de mayo de 2019, en el cual se declaró terminado el proceso por desistimiento
tácito y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto mediante auto No. 2909 de fecha 27 de mayo de 2019,
visible a folio 107 c-1, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  REQUERIR  A  LA  PARTE  DEMANDADA,  para  que  diligencie  los  oficios  de
levantamiento de medidas cautelares, que se encuentran en la caratula del expediente.

NOTIFiQUESE,

®
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente  expediente fue  remitido  por el  Juzgado
16  Civil  Municipal  de  Cali  para  ser avocado.    Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,
seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_a  OC v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 742
Rad. 016-2019-00398Ú0

De acuerdo con  el  informe que antecede y para cumplir con  los fines pertinentes
de esta judicatura correspondió a este despacho por reparto conocer del presente
proceso   proveniente   del   Juzgado   16   Civil   Municipal   de   Cali,   sin   embargo   al
efectuar el examen  preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los
requisitos  establecidos  en  el  Acuerdo  No.  PCSJA17-10678  del  26  de  mayo  de
2017  en  concordancia  con  el  artículo  8°del  Acuerdo   PSSAA13-9984  de  5  de
septiembre de 2013,  se  pudo establecer que  se trata  de  un  proceso  monitorio al
cual  no  se  le  ha  sunido  el  trámite  que trata  el  articulo  306  del  código general  del
proceso, por lo cual no debió haber sido remitido para su ejecución.

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen.

Así las cosas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER el presente proceso al Juzgado  16 Civil  Municipal de Cali,
por lo expuesto en la pafte motiva de este auto.

SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  al  despacho  del  señor Juez,
con  liquidación  de  crédito  aportada  por la  parte demandante.  Sírvase  proveer.     Santiago
de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

.€  f,ú v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 743
Rad. 002-2017-00137-00

De   acuerdo   con   el   informe  que  antecede,   con   respecto   a   la   liquidación   del   crédito
aportada  por  la  parte  demandante,   no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados  en  los  artículos  446,  455  y  461  del  C.  G.P.  toda  vez  que  ya  se  encuentra  en
firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal,  por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación
aportada  y  se  agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte  que  no  se  realizaran
nuevas  liquidaciones  de  crédito,  a  menos  de  que  sea  necesario.  En  virtud  de  lo  anterior
este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO  TENER   EN   CUENTA   LA   LIQUIDACIÓN   CRÉDITO   apohada   por  la   parte   actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, el
apoderado  de   la   parte  demandante   presenta  liquidación  de  crédito.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FIUNCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

-^  D€ _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 744
Rad. 004-2019-00103-00

De   acuerdo   con   el   informe  que   antecede,   con   respecto   a   la   liquidación   del   crédito
aportada  por la parte actora,  no se ajusta a lo dispuesto en el ahículo 48 de  la ley 675 de
2Í)01.,  "Articulo  48.  Procedimiento  eúecu±ivo.  En  los  procesos  ejecutivos  (...)  el  título
ejecutivo  contentivo  de  la  obligación  que  será  solamente  el  certificado  expedido  por el
administrador  sin  ningún  requisito  ni  procedimiento  adicional  y  copia  del  certificado  de
intereses  expedido  por  la  Superintendencia  Bancaria  o  por el  organismo  que  haga  sus
veces o de la  parte pertinente del  reglamento que autorice un interés inferior (...), razón
por la cual este despacho  requerirá  a  la  apoderada  para que allegue  la certificación de la
deuda  expedida  por el  administrador del  CENTRO  COMERCIAL  PANAMA  PH,  en  virtud
de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUIERIR   a   la   parte   demandante,   para   que   aporten   la   liquidación   de   crédito   de
conformidad con lo ordenado en el  mandamiento de pago y con la  respectiva certificación
por parte del administrador del CENTRO COME

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

lAL PANAMA PH.

GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCLAS DE

CALI

EnEstadoNo.      020    dehoyse
notifica.a  las paftes el auto anteríor

Fecha:          10 de febrero de 2020

S EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, Ia apoderada judicial de la parte demandante
solicita  autorización  para  desglose  de  demanda  y  anexos.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
+ti.úvu.'e..

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0690
Rad. 022-2012-00538-00

Dentro del  presente proceso,  la apoderada judicial de la  parte demandante  DRA. JIMENA
BEDOYA GOYES, autoriza a la señora GLEITHY JANEITE DIAZ RENTERIA.  ldentificada
con cedula de ciudadanía No.1.144.070.850, para el desglose de los documentos base de
la ejecución.

El despacho en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO:   TENGASE   EN   CUENTA  LA  AUTORIZACION  que  hace  la  DRA.   JIMENA
BEDOYA GOYES al señor a la señora GLEITHY JANEITE  DIAZ RENTERIA.  ldentificada
con cedula de ciudadanía No.1.144.070.850,  para el desglose de los documentos base de
la ejecución.

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el parte demandante solicita
pago depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de febrero de
dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 675
Rad. 025-2010-00007-00

En atencion al informe que antecede, Ia apoderada judicial de la parte demandante
DRA.  LUZ MILENA BANGUERA,  solicita  pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado,
cuenta  unica  y  en  el  de  origen  arrojando  como  resultado  que  no  se  encuentran
depositos pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER EN  CONOcllvIIENTO la apoderada judicial de  la pane demandante  DRA.
LUZ MILENA BANGUERA,1o manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el parte demandante solicita
pago depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de febrero de
dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 683
Rad. 001 -2005-00361 -00

En atencion al informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante
DR. JAIME MORENO GOMEZ, solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la pagina web del  Banco Agrario en portal de este Juzgado,
cuenta  unica  y  en  el  de  origen  arrojando  como  resultado  que  no  se  encuentran
depositos pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JAIME MORENO GOMEZ, lo manifestado en la parie motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión
de derechos de crédito suscrito entre SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGRoPECUAR,o   S.A.   F,DUAGRAR,A  S.A.,  ry   ,NMOB,L,AR,A  y   REMATES
S.A.S.,  Sirvase  proveer,  Santiago  de  Cali,  seis  (06)  de febrero de dos mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC[ON DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0687
Rad. 012-2015-00186-00

1

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parie
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre
SOCIEDAD       FIDUCIARIA       DE       DESARROLL0      AGROPECUARIO      S.A.
FIDUAGRARIA   S.A.,   Y   INMOBILIARIA   Y   REMATES   S.A.S.,   este   despacho
considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En   adelante   téngase   a    INMOBILIARIA   Y   REMATES    S.A.S.,    como   parie
DEMANDANTE  -CESIONARIO,   a  fin  de  que  la   pafte  demandada  GUSTAVO
ADOLFO BORJA BEJARANO se entiendan con el respecto al pago.

En viftud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR   LA   CEslóN    DE    LOS   DERECHOS   DEL   CRÉDIT0
celebrada  entre  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  DE  DESARROLLO  AGROPECUARIO
S.A. FIDUAGRARIA S.A., Y INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S.

:cEeGpra|:?:Eg|%L`FjE:5sREÉDa,tá,P:::iadn:em::gtaadc:ónd:L:;i::::e,.3:o::id:u:l:
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago,  (Art.1960 del C. Civil).

REQUERIR a YULIETH SEPULVEDA PASTRANA,  para que designe apoderado
judicial.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora impulso al proceso, Sírvase proveer.
Santiago de Calí, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_e®<¥ñ®o~§

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 692
Rad. 017-2007-00363-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, pone en conocimiento de este despacho las diferentes actuaciones
que se  han  surtido,  a fin de que  no  se tornen  ilusorias  las sumas de dinero aquí
cobradas a la demandada.

Comenta  la  demandante  que   ha  sido  imposible  expulsar  el  bien   inmueble  del
inventario  de  la  dirección   nacional  de  estupefacientes  DNE-,   pues   la  SAE  no
muestra interés en solucionar el problema.

Por  último,  la  parte  actora  solicita  colaboración  por  parte  del  despacho,  dándole
posibilidad a mi mandante CESIONARIA para que se le adjudique el bien inmueble
identificado   con   matricula   inmobiliaria   No.   370-80315,   como   pago   del   crédito
ejecutado.

En  atención  al  escrito presentado por la  parte actora se tiene que este despacho
actúa  bajo  los  principios  de  lMPARCIALIDAD  y  procederá  de  conformidad  a  las
solicitudes   que   se   presenten   y   sean   procedentes   en   relación   con   la   norma
procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR LA SOLICITUD de realizar la liquidación de crédito adicional, e lNSTAR al
peticionario a que se esté a lo dispuesto en la norma procedimental.

NOTIFÍQUESE,
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lnfome al señor Juez: dentro del presente, Ia apoderada judicial de la parte demandante
aporta  oficio  No.10-01006  de fecha  13  de  mayo  de  2019,  sin  tramitar,  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0691
Rad. 035-2008-00651 -00

De  acuerdo  con  el  infome que  antecede,  se tiene que  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante aporta oficio No.10-01006 de fecha  13 de mayo de 2019,  sin tramitar,  razón
por la  cual  el  Juzgado  agregará  y  pondrá en  cocimiento  su  informe  a  los  autos  para  que
obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  AGREGAR Y PONER EN CONOCIwllENTO el anterior escrito  proveniente de
la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el parte demandante solicita
pago depósitos judiciales, Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de febrero de
dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 672
Rad. 006-2016-00057-00

En atencion al informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante
DR. JULIO ALBERTO GIRALDO CORRALES, solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado,
cuenta  unica  y  en  el  de  origen  arrojando  como  resultado  que  no  se  encuentran
depositos pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JULIO  ALBERTO  GIRALDO  CORRALES,  lo  manifestado  en  la  pahe  motiva  del

presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

\
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
depósitos que se  encuentran  por cuenta  de este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  seis
(06)   de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA  DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 685
Rad. 010-2013-00318-00

Dentro  del   presente   proceso,   la   pahe   demandante   solicita   el   pago  de   los  depósitos   que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de  la  revisión al expediente se tiene que lo adeudado a  la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por 1o que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P.  "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,   una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . .)".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 59) $46.978.430.46

y  liquidación  de costas (fl.  41) $  863.094 00,  para  un  total  de $ 47.841.524.46,  razón  por la cual se
ordenará la entrega de los títulos a favor de  la parte demandante,  los depósitos qiie se encuentran
actualmente consignados en la cuenta única.

Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,
que por medio de la circular CSJVAC 17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunicó que los Juzgados
de  Ejecución  Civiles Municipales deberán ordenar la conversión de  los depósitos judicjales que se
encuentren en  los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren  por cuenta del proceso,  así las
cosas,  se oficiará al Juzgado  10 Civil Municipal de Cali que proceda a convenir los siguientes títulos
a la cijenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:     POR    SECRETARIA    hacer    entrega    a    la    parte    ejecutante,    COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS identificada con  NIT.  900.292.867-5,
a   través   de   su   apoderada  judicial   facultada   para   recibir,   DRA.   NHORA   PATRICIA   PEREZ
BOHORQUEZ  ldentificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  25.102.902,  los  títulos judiciales  que  se
encuentran  actualmente  consignados  en   la  cuenta   única,   por  valor  DE   DIECISÉIS   MILLONES
CUATROCIENTOS   CINCUENTA   Y   NUEVE   MIL   CUATROCIENTOS   VEINTISIETE   PESOS   $
16.459.427,00,  los cuales se relacionan a continuación:

Número del Fecha Va'or Número del Fecha Valor Número del Focha Va'OrTi'ulo Constilución Titulo Constitución Ti,ulo Constitución
469030002448643 1 5/1  1 /201 9

S1§5628,CX) 469030m2448681 1 5/1 1 eo1 9
S182016.00 469030C02448747 15Í11 eo19 $ 206 233.CX)

4690300)2448644 1 5/1 1 201 9 S15S628,00 469030002448682 15/11/2019 S1820'6,00 469030002448748 1 5/1 1 /201 9 $ 2C6 233,00

469030002448645 1 5/1 1 Q01 9
S15S628,CX) 469030C02448683 1 5/1 1 /201 9

S182016.00 469030002448749 15/11/2019 $ 205 233,00

469030CX)2448646 15/112019
S15S626,00 469030002448684 1 5/1 1 /201 9

S182016.00 469030002448750 1 5/1 1 /201 9 $  2CX5 233,00

469030002448647 1 5/1 1 ¢01 9 S176850,00 469030m2448685 15/11/2019
S1820'6.00 469030002448751 15/11/2019 $ 234 373,00

469030002448648 15/11no19
S15S628,00 469030002448686 1 5/1 1 201 9 S2C6837.00 4690300J2448752 1 5/1 1 /201 9 $ 2CX5 233.00

469030CN]244"9 15/11H019
S162624.00 469o3om2448687 1 5/1 1 eo1 9

S182016.00 46903CXX)2448753 15/11/2019 $  218  615.CX)

46903000244%0 15/11/2019
Si62624CX) 469030C02448688 15/11 /2019

S182016.00 46903CX»2448754 1 5/1 1 ¢01 9 $  218  615,CXJ

469030CX)2448651 1 5/1 1 ffo 1 9
S162624.CXJ 469030002448689 1 5/1 1 /201 9

S1820'6.00 469030002448755 15/11ffo19 $ 218 61S,00

4690300J2448653 15/11E019
S162624.00 469030CK)2448690 1 5/1 1 /201 9

S1820i6.00 469030002448756 ' 5/1 '/2019 $ 218 615,00

469030CX)2448654 1 5/1 1 ffo 1 9
S16262400 469030002448691 15/11/2019

S1820i6.00 469030002448757 15/112019 $  218 615,00



4690300024486S5 15/11 nol 9
S162624 00 469030002448692 15/11 mol 9

S206837,CO 46903CXP2448758 1 5/1 1 mol 9 $ 218 615,00

469030®2448656 15/11eo19
S184800 00 469030m2448693 • 5/11/2019

S182016.00 469030m2448759 1 5/1 1 eo1 9 $ 248 43S,00

469o3cm2448657 1 5Í1 1 mo1 9
S162624 00 469030CKJ2448694 1 S/1  1 /201 9

S194735,00 469030C02448760 1 5/1 1 /201 9 $ 218 615,00

469030CN]2448658 1 S/1  1 /201 9
S162624 00 469030002448695 15Í11 not 9

S194735,00 469030C02448761 1 5/1 1 Q01 9 $ 21 a 615,00

469030002448659 15/11 /2019
S162624.00 469030002448696 15/11no19

S194735,00 469030002448762 15Í11no19 $ 218 615.00

469030C02448ü 1 5/ 1 1 eol 9
S162624 00 469030m2448697 1 5/1 1 /201 9

S194735,00 469030002448765 1 5/1 1 /201 9 $ 218 615.00

469030002448661 15/11/2019
S162624,00 469030a)2448698 15/11 /2019

S194735.00 Total Valor S16459427.00

469030002448662 15/t 1 no19
S184800.00 469030002448699 15jl 1 mo19

S194735,CH)

469030Ck)2448663 1 5/ 1 1 nol 9 S162624.00 46903000244e700 15/11 #019
S221315,CX)

469030Cxn448664 15/11 mo19
S170108.00 46903000244€730 1 5/1 1 eo1 9

S194735,00

46903002«8665 15/112019
S170108,00 469030CX)2448731 1 5/1  1 /201 9

S194735,oo

469030C02448666 1 5/1 1 mol 9
S170108,CX) 469030C02448732 1 5/1  1 /201 9

S194735.00

46903m2448667 15/112019 S170'08,00 469030m2448733 15/11 /2019
S194735,00

46903000244866a 1 5/1 1 /201 9
S170108.00 469030002448734 15/11 H019

S194735 00

469030002448669 1 5/1 1 &01 9
S170108,00 469030002448735 15tllno19 S221315.CO

469030C0244J3670 15/11 eo19
S193305.00 469030002448736 15/11#019

S194735,00

469030CX)2448671 15/11 ml 9 S170108.00 469030CÜ2448737 1 5/1 1 ffo 1 9
S2m233,oo

469030m2448672 15111ml9 S170108 00 469030a02448738 1 5/1  1 /201 9
S206233.00

469o3om2448673 15/11/2019
S170108,00 469o3om2448741 1 5/1 1 /201 9

S206233.00

469o3cKm2448676 1 5/1 1 /201 9
S170108,CXJ 469030C02448742 1 5/1  1 /201 9

S206233 00

46903Cm2448677 1 5/1 1 /201 9
S170108,00 469030C02448743 1 5Í1 1 no1 9

S206233,00

469030002448678 1 S/t 1 ¢019
S193305,00 4690300J2448744 15/11 ¢019

S206233,00

469030C02448679 15/t 1 Q019
S170108.00 469030002448745 15/11 #019

S234373,00

469030002448680 1§/11Q019
S182016,00 469030CX)2448746 1 5/1 1 /201 9

S206233,00

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado  10  Civil  Municipal  de Cali,  reiterandole  para  que se  sirva  hacer  la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de
este despacho para posteriormente realizar el pago.

NOTIFIQUESE,
®



1(

lnfome al señor Juez:  dentro del  presente  proceso la  pane demandante solicita el  pago de los
depósitos que se encuentran  por cuenta  de este  proceso.  Sírvase  proveer.  Santiago  de Cali,  seis
(06)  de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 684
Rad. 033-2011 J)0352-00

Dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita   el   pago   de   los  depósitos   que  se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a  la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P.        "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado ( . . )".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.107) $14.515.200

y se  han  realizado abonos  por la suma  (fl.110)  $ 4.577.608.00  y  $1.796.062,  quedando  pendiente
de  pago  $9.937.592,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  entrega  de  los  titulos  a  favor  de  la  pahe
demandante,  los  depósitos  que  se  encuentran  actualmente  consignados  en  la  cuenta  de  este
despacho judicial.

En vinud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a   la   parte  ejecutante,   C00PERATIVA  VISION
FUTURO  identificada  con  NIT.  805.027.959-5,  a  través  de  su  apoderada  judicial  facultada  para
recibir,  DRA.  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA  identificada  con  cedula  de  ciudadanía   No.
31.388.389,  los títulos judiciales que se encuentran actualmente consignados en  la cuenta de este

juzgado,   por  valor  de   DOS   IvllLLONES   QUINIENTOS   SESENTA  Y   DOS   MIL  SEISCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO PESOS Ivl/CTE $ 2.562.694,00, los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFIQUESE,

Número del Fecha ValorTi"lo Constitiuc¡ón
46903000240924S 21/08„019 $ 434 203,00

469030002425470 24/09/201 9 $ 434 203.00

469030m2438142 22/1 0ffio1 9 $ 434 203,00

469030CKJ2452340 20/11QO19 $ 434 203,00

469030002452816 20/11 ffo19 $ 493 453,00

46903om2466456 1 7/1 2/201 9 $ 332 429.00

CARLOS JU

TotaJV;Hr
M`=......

L PQ        EVARA

1
JUZGADOEJECUCIONEnEstadoNo.
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lnfome al señor Juez: dentro del presente proceso,  la pahe demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  seis (06) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 676
Rad. 032-2012-00683-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que por disposición  del  Consejo Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas, se oficiará al Juzgado 32 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posterjormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PR"lERO:  OFICIAR al Juzgado 32 CMI  Municipal de Cali,  reiterandole para que se sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.



u?
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  el apoderado judicial de la parte demandante,
solicita  pago de dineros    Sírvase  proveer,  Santiago de Cali,  seis (06) de febrero de dos mil veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 686
Rad. 006-2015-00241 -00

Dentro del  presente proceso,  vía control de legalidad se observa que el  despacho incurrió en error
en el auto  No.  6279 de fecha  12 de diciembre de 2019,  al disponer en el  numeral  primero:  dejar sin
efecto el numeral tercero de la providencia 5461  de fecha 22 de octubre de 2019, cuando lo correcto
era dejar sin efecto el numeral seaundo de la providencia 5461  de fecha 22 de octubre de 2019 :  el
despacho confome a  lo  preceptuado en  el Art.  286 del C.G.P.  "correcc/.Ón de errores ar/.Íméf/.cos",
procederá a corregir el auto mencionado.

Dentro del presente proceso,  los demandados GLADYS MONTOYA VILLA y RICARDO ANTONIO
SANIN, solicitan la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que en
su contra se desistió de las pretensiones,  consultada  la página web del  Banco Agrario se tiene que
exjsten  títulos  pendientes de entrega  y ya  no  hay orden  de  embargo de  remanentes,  razón  por la
cual se ordenará la entrega a favor de la parte demandada.

En virtud a lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el auto No 6279 de fecha  12 de diciembre de 2019, el cual quedara así:

PRIMERO:  DEJAR SIN  EFECT0 el  numeral  segundo de  la  pahe  resolutiva del  auto No.  5461  del
22 de octubre de 2019, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:   POR   SECRETARIA   Iíbrese   los   oficios   de   levantamiento   de   medidas  cautelares,
ordenados mediante auto No.5461  de fecha 22 de octubre de 2019, sin nota de remanentes.

TERCERO:  POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutada, señor(a) GLADYS MONTOYA
VILLA identificado(a) con  la cédula de ciudadanía No.  31.860.757,  a través de su apoderado judicial
con facultado para recibir DR. WILLIAM GONZALEZ MARIN identificado con cedula No.16.472.260,
los títulos judiciales por valor CINCO  MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATR0 MIL SESENTA Y
CINCO PESOS M/CTE $5.164.065.oor constituidos por cuenta de este proceso.

Número del Título Fecha Valor Número del Fecha' ValorConstitución Tltulo Constnución
469030002334732 01/032019 $ 244 122,00 469030CX)23347S4 01 /03„01 9 $ 266 995,00
4690300J2334733 o1m3/2019 $ 224  112.00 469030m23347S6 01m3;2019 $ 266 995,00
469030002334735 01 /03/201 9 $ 244122.00 4690300023347S8 01m3/201g $ 266 995,00
46903CXX)2334737 01/03Q019 $ 219 991,00 469030CX)2334760 01m3t2019 $  266 99SL00

469030002334739 01 /03/201 9 $ 219 991.00 469030Cxn334762 01m3/2019 $ 245 232,00
469030002334744 01/03Q019 $  194 291.00 469030CX)2334764 o1m3/2ol9 $ 217 G32,00

469030002334747 01/03Q019 $ 219 891.00 469030002334766 o1m3/2019 $ 245 232,00
469030002334749 01/03#019 $ 219 891.00 469030CX)2334768 01 /03QO19 $ 245 232,00

469030002334750 01/032019 $ 219 891.00 469030a02334770 01 /03Q01 9 $ 289 820.00

469030CN)2334752 01/03/2019 $ 266 995 00 469030a)2334772 01 m3fflo 1 9 $ 289 820.00

46903Cxm2334774 01/03Q019 $ 289 820.00

TOTAL $ 5 164 055.00

CUARTO:  POR SECRETARIA hacer entrega a  la  parte ejecutada,  señor(a)  RICARDO ANTONI0
SANIN identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.098.603, a través de su apoderado judicial
con facultado para recibir DR. WILLIAM GONZALEZ MARIN identificado con cedula No.16.472.260,
los títulos judiciales  por valor CINCO  MILLONES QUINIENTOS  NOVENTA Y 0CH0  MIL  CIENTO
CINCUENTA Y CINC0 M/CTE $5.598.155.oo, constituidos por cuenta de este proceso.



Número del Título Fecha Valor Número del Fecha Valor
Constitución Ti€u'O Constitución

469030CX)2334730 01/03fio19 $ 201  841,00 469030a)2334759 ol m3zol 9 $ 298 080.00

469030m2334731 01 m3/2019 $ 169 962,00 469030002334761 01/03fflo19 $  158  821 `00

469030002334734 01 /03ti!01 9 $  104 347,CO 469030m2334763 01/03#019 $ 253117,00

469030002334736 01/03„019 $  193  512,00 469030C02334765 01 /03/201 9 $  188 923L00

469030002334738 01/03eo19 $ 248 681,00 469030C02334767 01 /03/201 9 $ 227 888,00

469030CX)2334743 01m3ffo19 $ 212  581,OC) 46903om2334769 01 /03/201 9 $ 260 817.00

469030CÜ2334745 01/03/2019 $ 216 681.00 469030002334771 01/03#019 $ 236 050,00

469030C02334746 01m3;2019 $ 220 881.00 469030002334773 o1m3co19 S 322 963`00

469030CKJ2334748 01Í03no19 $ 208 281.00 469030002334775 o1m3ffol9 $ 322 963,00

4690300023347S1 01/03no19 $ 241  481.00 469030002334776 01m3;2019 $ 296 363,00

46903"2334753 01/03„019 $ 270 280,00 4690300J2334777 01 m3j201 9 $ 194 282.00

469030002334755 01/03#019 $ 274 880,00 Total Vaior $ 5 598155.00

469030002334757 01m3QO19 $ 274 480,00

NOTIFiQUESE,

®


